
ffi,

MLTNICIPALIDAD DISTRITAL

CERR'O COLORAI)O
"CUNA DEL SILLAR"

RESOLUCIóN DEALCALDTA N" 2+ zOIEMDCC

Cerro Colorado,

';,#

- , ;;¡ ?01ñ

VI9TOS:
El Info¡me N" 021-2016-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Pl¿niEcación, Presupuesto y

Racionalizacióo, y;

CONSIDERANDO:

Que, Jas Municipalidades gozan de autonomí¡ polltic4 económica y adrninistraúva en los asuotos de su

compcteocia, conforme lo dispone el A¡dculo 194" de la Constitución Política dcl Pcru, concordaotc con el Artículo
II dcl Tltulo P¡eti¡ninar de la Ley N" 27972,I*y O4áaica de Municipalidades;

Que, cl numcral 40.2) dcl Ardculo 40" dc la ky N' 28411, Lcy Gcncral del Sistcrna Nacional de

Presupucsto, establece que las rnodificaciones prcsupuestarias e¡ el Nivel Fuacional Progtamático son aprobadas

mediante Resolucióo del Titular, e propucsta de l¿ O6ci¡a de P¡esupuesto o de h que haga sus veces, asim.ismo 42.1

üteral d) señala quc: "l-tr ft¿w¡orfrranciemr di¡lixlo¡ a la F*ar* & Fi¡¿ltianiutlo Rrctr¡o¡ Qrdiratiot, qu xo o lqtaa ililado

dl il d¿ di¡ienbn ful añoftrcal, cnslihgu Saly'ot ú Bahtce",los mismos que se pueden incorporar durante la ejecución e¡
cl Presupucsto dc la Entidad, bajo la modaüdad dc incorporacióo de mayores fondos púbücos;

Que, asimismo el a¡dculo 42 de la L4 28417 Ley General I del Sistcrna N¿cional dc Presupuesto, precisa

quc la incorpoación de mayores fondos púbücos quc sc geneteo como coosecuencia de la pctcepción de

determinados ingresos no prcvistos o supcriotcs a los conteúpl¿dos en el presupucsto inicial, como cs el caso, entre

otros, de los Saldos de Bálance, son aprobados mediante ¡esolución del titul¿¡ dc la cotidad cuando plovienen de

fuente de 6n¿oci¿miento distintas a l¿s dc Recu¡sos Ordioados y pol Operaciones Oficialcs de C¡édito;

Quc, de conformidad con el A¡tlculo 19" oumc¡a.l 19.2 de la Di¡cctiva N" 005-2010-EF/76.01 "Di¡ect¡va

para la Ejecucióo ?resupuestaria", aptobada mcdiante Resolución Di¡ecto¡al N' 030-2010-EF/76'01 y sus

modificato¡ias aptobada mediante Rcsolución Di¡ectoral N' 022-2011-EF/50.01, scñal¿ que las modificaciones

presupuestari¿s a Nivel Institucicoal por Ja Incorpotación de mayores fondos púbücos dc acuc¡do a los csablecido

io el numcral 42.1 del A¡dculo 4T de Jt Ley General, procede cu¿¡do sc tratc de los recutsos provenieotes de

saldos dc balaoce;

Que, de conformidad con lo dispuesto cn cl inciso b) del numeral 23.2 del A¡tículo 123 de la Di¡ectiva N"

005-2010-EF/76.01 "Directiva para la cjecución Presupuestada", aprobada por Resolucióo Di¡ecto¡al N'030-2010-

EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" establece quer "Las modific¿ciones prcsupuestaias cn el

Nivel lnstiruciona! poi incotpoacióo de mayorcs fondos púbücos, de acue¡do d a¡tfculo 42.1 del a¡tfculo 42 de la

I*y Gcnctal se efectuao en los siguicntes casos: a) cuaado la recaudación, caPt¿ción u obtcnción de ingresos_ supere

los iogresos previstos en el ptesupuesto institucion¿L b) cuando se t¡¿te dc recutsos provenicntes de saldos de

balance;

Que, la Gereocia de Plaoificación, Presupuesto y Racionalización, a través del lnforme N" 021-2016-

MDCC/GPP& invocando la oormatividad que antecede, soücita la modifrcación presupucsteriz., adjunando para ello

la documentacióo pertinente que como ancxo fo¡ma parte de )a presente; en coosecucnci¿ cs ¡ecesa¡io efectuar ia

modiúcació¡ presupuestada en el Nivcl Iostituciond por locorpo¡ación de Sddos de Balance dcl Ejetcicio Fiscal

2015 para el pteseote Elercicio 2016 por el monto dc S/ 1291,493.00 soles;

Estándo a las consideraciones c¡puestas, en atencióo al docum€rito de los vistos, y en eiercicio de las

atribuciooes que confrere el inciso 6) del Ardculo 20" de la I*y N" 21972,1-ay Otgíuca dc Muoicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modi6cación Presupuestaria en el Nivcl Institucional, por

incorporación de Saldos de Bal¿nce del Ejcrcicio Fiscal 2015 pata el presente Ejercicio 2016 por el monto de S/.
7'2gi4g3,Oo (Un millon doscieatos novent¿ y u¡¡ mil cu¿üocie¡tos ¡ove¡rta y tres con 00/100 soles), de

acuerdo al siguieote detalle:

INGRESOS

5 Recursos Determinados

Solcs

1,29t,493.00
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l8 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Paficipaciones

I IngresosPresupuestarios

I 9 Saldos de Balance

l9l.l.1 I Saldos deBalance

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

Secciónsegunda :InstanciasDescertralizadas

Pliego : Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

5 Recursos Determinados

18 Canon, Sobrecanon, Regallas, Retlta de Aduanas y Participaciones

9001 Acciones Cenfales

3999999 Sin P¡oducto

5OO0OO3 CestiónAdministrativa

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

006 Gestión

0008 Asesoramiento Y APoYo

2.3.199'1 99 Otros Bienes

2.3.27'11 99 Servicios Dive¡sos

O06E Reducción de Vulnerabilidad y Atsnción d€ Emergsncias

3000610 Poblaoión con Medidas de Protección ante P'

5004262 Mantenimiento y Consolidación de Cauces' D'

19 Vivienda Y Desarrollo Urbano

016 Gestión de Riesgo y Emergencias

0035 Prevención de Desastres

2'3 199'1 99 Otros Bienes

2.3'2t '11 99 Servicios Divcrsos

9OO2 APNOP

3999999 Sin Producto

5001078 Promoción del Comercio

08 Come¡cio

021 Comeroio

0043 Promoción del Comercio Intemo

2.3.12 1 I Vestuario ' 
ZaPate¡ia

2.3.12'13 Calzado

2.3'199 1 99 Otros Bienes

2.3 25'l 2 De Vehlculos

2'3'2'¡ 'll 99 Servicios Diversos

5001022 PlaneamientoUrbano

I,291,493.00

1 ,29r ,493 .00

1,291,493.00

| ,29r ,493 .00

1,291,493.00

Soles

| ,z9l ,493 .00

| ,291 ,493 .00

357,656.00

357 ,656.00

357,656.00

357,656.00

357,656.00

357,656.00

150,000.00

207,656.00

413,654.00

413,654.00

413,654.00

413,654.00

413,654.00

413,654.00

200,000.00

213,654.00

520,1E3.00

520,1E3.00

31,378.00

31,378.00

31,378.00

31,378.00

18.00

90.00

5,910.00

5,000.00

20,360.00

188,805.00

MMariano Metgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

óéntia¡ reteténica 054'382590 Fa* 054'254776

Éáijii.á wJu-*Ñ ;unicerrocolorado.gob pe ' www mdcc gob pe

E-riail:imagen@municerrocolorado gob pe
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l9 Vivienda y Desanollo Urbano

041 Desanollo U¡bano

0090 Planeamiento y Desarrollo Urbano y R'

2.3.199.1 99 Otros Bieoes

2.3.27.11 99 Servicios Divelsos

5000409 AdministracióndeRecursosMunicipales

03 Planeamiento, Gestión y Resewa de Conlingencia

007 Recaudación

00 1 3 RecaudaciÓn

2.3.199.1 99 Ot¡os Bienes

2.3.2?'11 99 Servicios Diversos

TOTAL PLIEGO

18E,805.00

188,805.00

188,805.00

88,805.00

100,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

150,000.00

150,000.00

1,291,493.00

{,,w

ARfICULO SEGUNDOI DISPONER que la Getcncia de Planificación, Presupuesto y Raciooalizacrón

ehbore l¿s coÍespondientes ,,otaslc ¡"odiúcacióo PresuPuestari¿ y remita copia de la Presente Resolucióo a la

ólÁ" a" nt"."p""sto de la Muoicipalidad Ptovincial, para los-fites convenientes

ARTICULO TERCERO: gÑCmem'i cumplimicnto dc la presente Resolució¡ a t¡ Ge¡enci¡ de

Plaoificación, Presuprre.to y R."io,,*iJJt' f " toa"' t"t 
'-"'idadcs 

competent-es' y al despacho dc Secreta¡ír Ge¡crel

su ootiúcación y archivo confotcre a Ley'

REGISÍRESE, COMUNfQUESE YCT'MPLAsE.
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